
SESION 17,A ORDINARIA EN JUEVES 1,0 DE JULIO DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE,SIDENCIA DEL SE:ÑOR CRUCHAGA . 

SUMARIO 

1. El señor Ríos Arias se refiere a la ad
hesión de los liberales a las observa
ciones políticas formuladas en sesión 
anterior por el señor "\VaJkel'. :El señor 
Grove don' Marmaduke expresa su ma
nera de pensar so bl'e el problema po
lítico actual. l<Jl señor Lafferte expone 
la situación política del Partido Comu
nista. 

.,' 

~ .¡ --'-

2. El seño'r Grove don Marmaduke pide 
al señor Ministro del Interior ordene 
la devolución deimpO'siciones a ex ca
rabineros. 

8. El señor Url'Utia pide al señor Minis-

.. 
f!obre aumentO' de grado a empleados 
del Ministerio de Educación. 

5. El señor Morales f()lrmula indicación 
para que se insinúe a IS. E. e'l Presi
dente de la República la conveniencia 
de nombrar Ministro de Chile en Co
lombia. 

Se suspende la sesión. 

6. A segUIlda b ora se< con,stituye la Sala 
en sesión secreta. 

i 

tro de Salubridad que obtenga una lis- Se levanta la sesión. ". 
ta exacta sobre el número de fundoa .. "'" , .,~.z. 

de la Beneficeneia. , "l" 

Á'SISTENCIA '" 

-4:. Se pide preferencia para un proyecto .Aiistieron los señores: 
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Aloosandri R., Fernando 

AzÓ'car A., Guillermo, 
;Sól'quez P., Alfonso, 

Bravo 'O" Enrique. 

Oonoha E., Aquiles. 
Ooncha, Luis Ambrosio. 

Cruz C., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 

Estay ~C.,Fidel S. 

Gatica ¡S" Abraham. 
Grove V., Hugo. 

Grove V., Ma,rmaduke, 
Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Emique E. 
Hiria.,rt C., 'Üsva1do. 
Lafe·rtte C., Ellas. 
Lira .r., Alejo. 

Martínez lMontt, J.l'lio. 

Michels, 'Eo,Qolfo. 

Morales V., Virgilio. 
"Muñoz C., Manuel. 

Opazo !L., Pedro. 

OSE·a C., Manuel. 
Rivera B., 'Gustavo,. 

Ríos Aria,s, Jo'sé M. 
Rodríguez de la Sotts., 

Héctor. 
SieRz, Cristóbal. 
Santa iMaría C., Alv&ro 
Schna.k~, V., 'Osear. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta LE., Arturo. 
Url'ejola, José P,co. 

Urru,tía M., Ignacio. 
'Valker L., Horacio. 

ACTA APROBADA« 

Sesión 15.a ordinaria, en miércoles 23 
junio de 1937 .. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Barrueto, nórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Concha Luis. Cruz, Durán, Ga'tica, 
Grove Hugo, Gro'!\' 1\;íarmaduke, Gnmucio, 
Guzmán, Haverbeck, Hiriart, Ldertte, Li
ra, Martínez, Maza, Meza, Moller, Morales, 
Muñoz, Opazo, Ossa, Portales, Rodríguez, 
Schnake, Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia y 
Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión ] 3.a, en 21 del actual, que 
no ha sido observada .. 

El acta de la sesión 14.a, en 2,2 del pre
sente, queda en Secretaría, 3 disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para sn a,probación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. cl Presidente de la ReplÍ
blica: 

Con cl primero manifiesta la, urgencia en 
el despacho de los acuerdos referentes a 
10Si nombramientos diplomáticos de don Luis 
Alclunate :Crrevcrría, don Iluis Cabrera y 
don Agustín Edwa.rds Mac-Clure. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con el segundo solicita el acuerdo del 

Senado 'para ascender a Comandante de 
Grupo al Comandante de Escuadrilla don 
Florencio Gómez Flores. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Informes 

Tres de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en los siguientes proyectos de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Sobre franquicia aduanera para los frag
mentos y útiles de barcos en mal estado y 
expuestos a naufragar. 

Solbre liberación de derechos de interna
ción para artículos que se importen para 
las Asistencias Públicas del país; y 

Sobre exención del impuesto global, etc. 
para las pensiones de los veteranos del 79. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en la solicitud en que' don Floren
cio Meza Torres pide se le ascienda fu Ge
neral de Brigada. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una de 10·8 honorables ,senadores don Os
car Valenzuela, don Manuel Ossa y don 
Florencio Durán, con la cual inician un pro
yecto de ley para cambiar el nombre de la 
calle "El Tropezón" de Rancagua, por el 
de "Avenida General Baquedano". 

Pas.ó a la Comisión de Gobierno. 
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Permiso constitucional 

El honorable iSenador don ATIberto MoIler 
lIelicita el pel'miso requerido para ausen
tarse del país por más de 30 días. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Ramón Angel Jara y don 
Carlos Jeldes Alvear, a nombre del perso.
nal ferroviario, jubilado, en que piden que 
las pensiones mínimas de esos jubilados 
sean aumentadas. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Una de doña Hortensia Contreras v. de 
Contreras, en que ,pide pensión de gracia .. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Telegramas 

Uno de don Alfredo Hevia, a nomlbre del 
Comicio reunido en Choapa, en que pide la 
aprobación del proyecto de ley sobre par
celación de fundos de la Beneficencia. 

y uno de don Juan Figueroa, a nombre 
del Consejo Ferroviario de Calera, en ,que 
pide aprobación dcl proyecto ele amnistía 
pa 1'a ferroviarioí'!. 

,se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

En discusión general y particular, acor
dándos,e 'previamente eximirlo del trámite 
a Comisión, se da tácitamente por aproba
do el ,proyecto de ley, iniciado en una mo
ción de los honorables Senadores señores 
Valenzuela, Ossa y Durál1, en que propone 
cambiar el nombre de la calle del 'Trope
zón" en la ciudad de Rancagna, por el de 
"Av~nida General Manuel Baquedano". 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE I1EY: 

., Artículo único. La calle del ,( Trope-

zón" de la ciudad de Rancagua se denomi
nará en adelante ' , Avenida General Ma
nuel Baquedano". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

A petición del señor Morales, apoyado 
por varios señores Senadores, se suspende 
por esta sesión la tabla de fácil despacho. 

Incidentes 

El señor Gumucio, apoyado por los se
ñores Rodríguez y Ossa, pide que la califi
cación de la urgencia declarada por el Pre
sidentes de la República para el despacho 
de los mensajes sobre nombramientos diplo
mático, s'e haga en la sesión del miércoles 
próximo, 3'0 del actual. 

El señor Grove, don .Marmaduke, hace 
presente la difícil situación en que se en
cuentran los ocupantes de terrenos en. Man
tilhue, cerca del lago Puyehue, y ruega a 
la ,Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al señor Ministro de Tierras y -Colonización, 
en nombre de Su Señoría y de los señores 
Azócar, Grove don Hugo, ySchnake, pi-i 
c1ipnrlole que haga cesar las persecuciones 
y atropellos de que se le¡,; ha{!e víctimas. 

El señor 1C0n.cha, don Aquiles, comenta 
la influencia del capital extranjero en nlles
tras principales industrias y hace present~ 
la necesidad de que el país adquiera su in
de pendencia económica. 

Termina formulando in.dicación para que 
se acuerde invitar a la Honorable Cámara 
de Diputados al nombramiento de una Co
misiónl\Iixi a encargada de proponer los 
proyectos necesarios par~ iniciar un plan 
de políti{!a económica que orien.te, desarro
lle y nacionalice la producción nacional. 

El señor Grove, don Hugo, protesta de 
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las dificultades que pone la Municipalidad 
de Valparaíso para cumplir con la entrega 
ordenada por una ley, del terreno que se 
cedió a los servicios de Asistencia Social de 
Valparáíso, v ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio a\ señor Mini~tro de 
Tierras pidiéndole se sirva adoptar las me· 
didas necesarias para obligar a dicha J\Iu· 
nicipalidad que entregue a la Beneficencia 
Pública de esa ciudad el terreno a ludido. 

El señor Ureta hace presente la necesidad 
de reformar la. legislación CJue rige las 80-
ciedadesciviles y comerciales de responsa
'bilidad limitada y pasa a la Mesa UIl ]l1'O
yecto de ley sobre la matel'ia, rogílllcto al 
señor Presidente le dé la tl'amitaeión co
rrespondiente, 

Se dan por terminados los ineidentes, 
El señor Presidcnte, declara que el pro

yecto de ley presentado por el señor TJreia 
pase en informe a la Comisión de Consti
tución, Legislación y .Jw1ticia 

Con el asen,timiento de la ,Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada los 
oficios pedidlJs por los señores Grove dOll 
¡Marmaduke y Grove don Hugo, 

[En votación la indicación del señor Con
cha don Aquiles, pide el selior ,senador que 
sea nomindl, 

Tomada en esta forma, resulta desechada 
por 16 votos contra 12 y 2 absten.ciones, 

Votan por la afirmativa los señores: Azó
cal', Concha don ·Aquiles, Concha don I .. uis 
Ambrosio, Grove don Hugo y don Marma
duke, Gumucio, Hiriart, Lafertte, Martínez 
Montt, Morales, Schnake y Silva Cortés. 

Votan por la negativa los señores: Ales
sandri, Bravo, Cruz, Uurán, Haverbeck, I .. i
ra, Maza, Muñoz, Opazo, Ossa, Portales,' Ro
dríguez, Ureta, Urrejola, Urrutia y 'Walker. 

:Se abstien.en de votar el señor Barrueto 
y el señor ,Presidente, ' 

A insinuación del señor Presidente, se to
ma en consideración el oficio de la Hono
rable enmara de Diputados en que invita 
al Senado a dejar sin efecto la designacióll 
qne se hizo de la ¡Comisión, :Mixta para el 
despacho de pl·o~·ecto;.; sobre súlarios pre-
Rentados a ambas Cámaras, . 

Tácitamente se otorga el acuerdo solici
t~do por ln H01lora blc Cámara de Diputa
dos. 

Se p,'ocec1e en seguida a la designación, 
pOI' sorteo, de la Comisión que habrá de in
formar acerca de la presentación del doctor 
don .luall de Dios 'Castro Ahumada sobre 
desafl1ero del Gobernador de Pisagua, don 
Drlfill Canallo Oyarzlm., y resultan elegi
(los los RefíOl'cs: Br.l'quez, DUl'án, l~íos Arias, 
Gmnncio ~. el señor Presidente. 

A petieióll del selio1' Gl'ove don lHarma
dllke. ;; ('Oll el asentimiento de la Sala, se 
acuerda insertar en el Boletín de esta se

sión una solicitud de expropiación del 
fundo :M:antilhue, a orillas del lago' Puyehue. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

En cumplimiento del acuerdo adoptade 
en la sesión anterior, se constituye la ¡Sala 
en sesión secreta para continuar ocupándo
se de los melltSajes Robre nombramientos di
plomáticos, y se toman las resoluciones de 
que se deja testimonio en acta por separa
do, 

Llegado el término de la hora, a insinua
ción del señor ¡Presidente, se acuerda, poI" 
asentimiento unánime, reanudar la sesión 
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pública por un, <marto de hora y se da 
cuenta de un oficio de la HonorableCáma
ra de Diputados en que remite un proyecto 
de ley por el cual se faculta a los Bancos 
comerciales, al Banco Central de Chile, a 
la Caja N aciollal de :Ahorros, a la Caja de 

·Crédito Agrario, etc., para cerrar sus pueI'
"tas el día h~nes 28 del presente. 

Tácitamente se acuerda eximir este pro· 
yecto del trámite a Comisión. 

En discusión gen.eral y particular, se da 
tácitamente por a pro bado . 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTIO DE LEY: 

"Artículo único. Los Bancos comerciales, 
d Banco Central de Chile, la Caja ~acio
nal de Ahorros, la Caja de Crédito Agrario 
y las instituciones hipotecarias regidas por 
el decreto con fuerza dé ley número 94, 
de 11 de abril de 193'1, podrún cerrar sus 
puertas el día lunes 28 del presente, sin 
~ue por esta circunstancia deba considerar
se ese día feriado o festivo para los efec
tos legales. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios ministeriales: 
Santiago, 30 de jun.io de 1937 .. En respues

"ta al oficio n.úmero H9, de 21 del mes en 
'Curso, en el cual V. E. dá cuenta de una pe

-t,Íción formulada por el honorable iSenador, 
don Hugo Grove, relacionada con la nece
sidad de aumentar la cuota del desayuno 
escolar que le corresponde a la provinci~ 
de Valpal'aíso, siento manifestar a V. E. 
que no será posible acceder a los deseos del 
señor Senador, en vista de que la ley núme
ro 5,656, de 3 de agosto de 1935, sólo des
tina la suma de un millón de pesos anuales 
para atender al mantenimiento del desayn-

no escolar en los establecimien,tos de ense
ñanza primaria del país. 

Saluda a V. E. - G. Correa F. 

,Santiago, 1.0 de julio de 1937. Se ha re
cibido en este Departamento de Estado el 
oficio de V. E. número 153, de 22 del mes 
en curso, por elr cual, a pedido del Honora
ble Senador, señor Osear Schnake, solici
ta que el infrascrito designe a un funciona
rio de este'l\1:inisterio pam que visite todas 
las oficinas del Trabajo desde Potrerillos 
hasta Iquique y se ponga en contacto con 
los dirigentes de los sindicatos obreros a 
fin de eonoce1' así sus aspiraciones. 

Al respecto, me es grato man,ifestar a V. 
E. que el suscrito ya había designado a un 
Inspector del ¡Trabajo que visitará la zona 
norte con el objeto aludido en el oficio de 
ese Honorable Senado. 

Dios guarde a V. E. -Bernardo Leighton. 

Santiago, 1.0 de julio de 1937. 'En respues
ta al oficio de V. E. número 152, de fecha 
22 del actual, en el que aparece Ull.a indi
cación del honorable ¡Senador, señor Urru
tia, - referente a los fundes de la Beneficen
cia, adjunto a la presente nota un cuadro 
en el 'que se detallan los datos solicitados. 

Saluda a V. E. - Por el Ministro, Víctor 
Célis M. 

2.0 Del síguie.l1te oficio de la Cámara de 
Diputados: ; ¡ 

Santiago, 28 de junio de 1937. Tengo la 
honra de poner en conocimiento de V. E. 
que la Honorable ¡Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la observación formu
lada por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional,que reconoce a los pro
fesores que hayan serv{do en los estableci
mientos fiscales de enseñanza, para los efec
tos de su jubilación, los años servidos en 
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la educación particular, con anterioridad al 
30 de junio de 1936, observación que con
siste eTh agregar al proyecto, 1} continuación 
del artículo 1. o el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. Para el reconocimiento de 
los años de servicios prestados con posterio
ridad al 15 de julio de 1925, los profesores 
deberán pagar a la Caja ,Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas las imposi
ciones atrasadas correspondientes, más el 
interés del seis por ciento. 

Se calculará el valor de esas imposicio
nes atrasadas partiendo de la declaración 
que debe hacerse por el profesor al acoger
!le a los ben,eficios de esta ley. En seguida 
se presumirá que ha gozado de rentas infe
riores a la declarada en una escala descen
dente de un cinco por ciento por cada año, 
a contar desde el año inicial de la vigencia 
de la presente ley hasta la fecha de la ini
ciación de los servicios o hasta el 15 de 
julio de 1925. 

Las sumas que represen.ten esas iniposi
ciones constituirán créditos que la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas deberá aceptar, que podrán pagarse por 
cuotas mensuales no inferiores al cinco por 
ciento de Su monto y que devengará un in
terés de seis por ciento au.ual". 

Acom paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná

tegui. - Julio Echaurren O .. Secretario. 

3. o De los siguientes informes de Comisio
nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión ele Constitución, Legis
lación y Justicia ba tomado, en considera
ción un proyecto de ley formulado por los 
honorables ,senadores sellares: Guillermo 
Azócar, L,uis A. Concha, Aquiles Concha, 
Rafael Luis Gumucio y Pedro Opazo, por 
el cual se crea, con carácter de estable, el 
cargo de Secretario del Presidente de la 
Excma. Corte Suprema de ,Tnsticia. 

La Comisión informante estima perfecta
mente valedera las razones en que 'Sus Se
ñorías apo.,-an la iniciativa de que S" trata. 
En efecto, no parece natural que continúe 

figurando entre los gastos variables del? 
Presupuesto un funcionario, como el Secre· 
tario del <Presidente del Excmo. Triblllial,. 
'que tiene a su cargo tareas delicadas relati
vas a la formación del Escalafón Judicial, 
de la Estadística del movimiento de sus 
causas en las Cortes y .Juzgados del país 
y de la facción anual del cuadro sinóptico 
correspondiente. 'Comprueba la importan
cia del cargo el :hecho de que, para su des
empellO, se requiera de título profesional a 
más de condiciones personales bien califi
cadas. 

Es justo, por lo tanto, dar a este puesto 
el carácter de fijeza 'que proponen los seño
res Senadores, así como también, retribuir 
competentemente al funcionario que lo sir
ve. 

En cuanto al texto mismo del proyecto 
ele ley formulado, la Comisión observa, por 
una parte, que no es propio decir que el 
¡Secretario elel Presidente de la Corte ten
drá a su cargo el Escalafón Judicial y la 
Estadística del Tribunal :Superior, funcio
nes que son privativas de la Corte misma. 
Al Secretario 11 () puede corresponder otro 
papel que el de custodiar, conservar y 
anotar los antecedentes que dicen relación 
COi] la formación de dichos Escalafón y Es
tadística. 

La Comisión estima necesario, ademáti, 
relacionar el grado de gerarquÍa administra
tiva que, seg'ún el proyecto, se atribuye al 
Secretario, con la Ley del Escalafón Judi
cial, actualmente en tramitación en el Con
greso, asignándole la categoría correspon
te dentro del Escalafón del personal subal
terno ele la Judicatura. 

A virtud del acuerdo recientemente adop
tallo por el Honorable Senado,la Comisión 
se abstiene ele entrar a pronunciarse acer
ca elel fil1anciamiento propuesto para la ini
ciatiya en informe, materia que eorrespon
de a la Comisión de Hacienda. Sin embar
go, ¡,le permite adelantar, por lo n~enos, que, 
a su juicjo, la idea de imputar el gasto a la 
mayor entrada ]Hlbida en las Aduanas de la 
República e11 1936 es improcedente, por 
euanto el superávit general (le ese año es
tá consultado en el 'Cálculo ele Entradas pa
ra el presupuesto qne actualmente rige. 

En mérito de las cG118id~raciones clue pre~-
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ceden, vuestra Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia tiene la honra de re
comendaros la aprobación del proyecto en 
mforme, en lo 'que se refiere a su parte sus
tantiva, y sin perjuicio del financiamiento 
que, para el efecto, arbitre vuestra Comisión 
de Hacienda, al tenor del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Créase el empleo de Se
cretario del Presidente de la Excma. Cor
te Suprema de J usticia,quien tendrá a su 
cargo, sin peduicio de las o bligacionesque 
le impongan la Excma. Corte :Suprema o su 
Presidente, la custodia, conservación, anota
ción y demás relacionados con los antece
dentes relativos a la formación del Escala
fón Judicial y la Estadística del rrribunal 
Supremo. 

Su sueldo será el que corresponde al gra
do 8. o del Escalafón Administrativo y esta
rá asimilado, para todos los efectos lega
les, a la primera categoría del esealafón del 
personal subalterno de la Judicatura".
Fernando Alessandri R.- H. Walker La
rraín.- Arturo Ureta E. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia cele
brada el 23 de junio de 1937,. bajo la pre
sidencia del sellor Alessandri y con asisten
cia de los señores: Hiriart, 3/Ieza, Ul'eta y 
"\Valker.- F. Altamirano Z., Secretario de' 
Comisiones. 

Honorable Senado: 

El honorable Senador don Alejo Lira In
fante, ha formulado un proyecto de acuer
do por el cual se establece que toda propo
sición de ley que consulte la inversión de 
nuevos gastos con cargo al erario nacional, 
deberá ser inlo::maelo por la Comisión de Ha
cienda. 

De la moción correspondiente tomó cono
cimiento el Senado en la cuenta de la se
sión de 1':1 del presente. -:\Iomentos des
pués, el honorable Senador promovió la 
cuestión en la hora de los incidentes de la 
misma se,;iól1, y el Honorable Senado apro-
1M la indicación con que Su Señoría fina
lizó sus observaciones, indicación que es la 

que actualmente pende de esta Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Por tratarse de un asunto ya resuelto por 
el Honorable :Senado, la Comisión informan
te se limita a proponeros el arc1hivo de los 
antecedentes respectivos. - Fernando Ales
sandri R.- Arturo Ureta E.- H. Walker 
Larraín. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia cele
brada el '23 de junio de 1937, bajo la pre
sidencia del señor Alessandri y con asisten
cia de los señores: Hiriart, Meza, Ureta y 
Walker.- F. Altamirano Z., Secretario de 
Comisiones. 

4. o De una solicitud de doña Rosa Tije
ras y don Felipe üyarzún, en representación 
de los profesores primarios de las ex Escue
las Municipales de .Magallanes, en que pi
den reconocimiento de años de servicios. 

Debate 

PRB-fgRA HORiA 

-Se abrió la sesión a las 4.25 P. M. t 

con la presencia en la Sala de 25 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión '15.a, en 23 de junio, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 16. a, en 30 de junio. 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos qU& 
han llegado a la Seeretaría. 

\ 
-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

Incidentes 

DEBATE POLITICO 

};jI señorCruchaga (Presidente). -En la 
Hora ele Ineidentes tiene la palabra el ho
norable sellor Lira Infante, quien quedó con 
ella en· virtud de un acuerdo que el Honora-
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ble Senado adoptó en la seSlOn anterior. 

El señor Lafferte.- Pido la palabra. 
El señor Ríos Arias.- ¿ Me permite, se

ñor Presidente, con la venia del honorable 
señor Lira Infallte, decir dos palabras? 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniellte de parte del Honorable 
Senado. puede hacrr uso de la palabra el 
honorable señor Ríos Arias. 

''l'jelle la jla] a h1''1 Su Señoría . 
El señor Ríos Arias. - Después de 1 11 C011-

testación {lue clió el honorable señor ,Yal
leer en la sesión de ayer al c1is\:urso del ho
norable señor Sáellz, el Partido Liberal no 
tiene prácticamente nada que agregar. 

Los liberales hemos creído, como los con
servadores, 'qne no hay convelliencia algu
na para los intereses del país en (lne acep
temos colaborar en las tareas c1d Gobierno 
con el Partido Radical, mientras este Par
tido continúe formando par1,~ de la combi
nación política denominada Frente Popular. 
No rehusamos contribnir a CJue se amplíe la 
base c1el Go,bierno, ni rehusamos tampoco 
que esa ampliación se realice con la entra
da del Partido Radical. Pero no acepta
mos concurrir a la formación de un Gabine
te con un representante directo o indirec
to del Frente Popular. 

Consultado por S. E. el Presidente de la 
República, nuestro Partido manifestó su mO
do de pensar con entera franqueza. El 
acuerdo reciente 'no es, por otra parte, sino 
la ratificación del que se tomó a fines del 
año último, en una situación análoga. 

Al hacer esta consulta, el Presidente de 
la República no renunció a ninguna de las 

. prerrogativas que le otorga la Constitución, 
y al contestarla, nuestro Partido no invadió 
las facultades constitucionales del Presiden
te de la R,epública. Así ,quedó demostrado, a 
nuestro juicio, en la sesión de ayer. 10 que 
me ahorra hacer mayores COlllPIlt¿¡l'jfJ;,. 

Es cuanto tenía que decir. 
El señorCruchaga (Presidente).- Pue

de usar de la palabra el honorable señor 
Lira Infante. 

El señor Grove (don Marmaduke).- ¿Me 
permite, señor Senador? 

El señor Azócar. - Es un minuto sola
mente. 

El señor Lira Infante. - N o tengo incon-

veniente, siempre que me quede tiempo pa
ra decir algunas pala eras. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Yo 
(luiero también puntualizar una cuestión a 
la cual nos referiremos después en exten
so. 

Parece, por las c1eclaraeiones de ayer, del 
señor ,Yalker, que el motivo fundamental 
por el cllal no se acepta al Partido Radical 
en el Gobierno. es porque forma parte y 
repre;;ellta al Fl'ente Popular. 

El Partido Sociali!'ota c1edara terminante
melltl', en la forma en qlle siempre lo ha he
ello, que 110 aceptaría por ningún motivo co
l a oorar ('o Il 1111 Gobierno. cualquiera 'que él 
sea, de e::;1.e régimen. X usotros tomaremos 
el poder cuando llegue el momento para es
ta blecer en Chile un Gobierno socialista. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con 
la venia elel honorable señor Lira Infante, 
tiene la palabra el honorable señor Laffer
te. 

El señor Lafferte. - Señor Presidente: 
He sido comisionado por la dirección de 

mi partido para precisar nuestra posición 
política en-la hora actual. Sin embargo, co
mo en la sesión de la semalla pasada el ho
nora ble señor Portales hiciera algunas apre
ciaciones f?lsas con respecto a la orienta
ción política de las fuerzas de izquierda en 
general y del partido comunista en espe
cial, quiero empezar por hacerme cargo de 
esas a pregiaciolles para precisar una ve~ 

más nuestra concepción íiohre los proble
mas planteados. 

El honorable señor Portales ha sostenido 
tres cuestiones <flue, a mi juicio, son eviden
temente falsas: Primero. que la democracia 
descansa en el individuo; segundo. que el 
socialismo anula la personalidad hnmana; 
y tercero, que el socialismo revoluciollario 
jamás podrá defender la democraeia. 

La democracia, al revés de lo que sostie
ne el honorable señor Portales, 1I0 deseansa 
en el individuo, en el ciudadano, como eute 
aislado de la colectividad. Teóricamente, la 
democracia es el reconocimiento del princi
pio de subordinación de la voluntad de la 
minoría a los intereses de la mayoría, y 
aplicado este principio a la sociedad impli
ca la formación de un aparato estatal que 
tiene la misión de someter la voluntad de la 
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minoría a los intereses de la mayoría y, por men burgués, del sistema capitalista, mien
lo tanto, de someter el interés individnal al tras que la democracia soviética es la ex
interés de la colectividad. presión política del régimen socialista. La 

Desgraciadamente, en el régimen capita- democracia burguesa por estar basada en el 
lista ni la democracia es la subordinación interés particular del individuo y no en el 
dI? la minoría a la mayoría, ni el Estado de la colectividad, conduce fatalmente: en 
cumple la misión de resguardar el interés el terreno económico, a la concentración del 
general de la colectividad, por sobre el in- capital, a la monopolizac{ón de la riqueza 
~erés particular del individuo. Por el eon- social y por lo tanto al imperialismo, que es 
trario, estando el }<Jstado basado en la de- la negación de la economía liberal; y en el 
mocracia liberal llue c1C'scansa por sobre to- terreno político a la formación de una aris
das las cosas en el individuo, se ha trans- tocracia, a la negación de toda democracia 
formado en el órgano de dominación de Ulla y por lo tanto al fasl'Ísmo. y al revés, la 
insignificante minoría de individualidades democracia socialista, por estar fundamen
que impollen por la fuerza sus intereses par- talmente basada en el interés de la mayoría 
ticulares a la inmensa mayoría de la socie- ele la soeiedad y, por lo tanto, en el interés 
dad. general de la colectividad, conduce inevi-

En eonsecuencia, la democracia liberal, la tablemente: eH el terreno económico, a la 
democracia burguesa, es demoeracia para justa (lÍstribución de la riqueza social, y en 
una íllfima minoría de privilegiados y dic- el terreno político, al ensanchamiento de la 
taduras para la inmensa mayoría de la po- democracia, al imperio auténtico de una ge-
blación. nuina democracia. 

La democracia soeialista persigue objeti- Es a, mi- juicio, este error capital en que 
vos absolutamente diversos, opuestos, anta- incune el honorable señor Portales al esta
gónicos a la democracia liberal. blecer Ulla división arbitraria entre demo-

La democracia socialista quiere la efecti- cracia polítilOu y democracia económica, lo 
va subordinación del individuo al supremo que lo llev~. a hacer esa afirmación temera
interés de la colectivida.d, el sometimiento ria, para usar su propio término de que" el 
real de la minoría a la voluntad de la ma- socialismo revolucionario jamás podrá am
yoría, .Y co.!no por obra del proceso econó- parar o defender la democracia." Defen
mico del capitalismo la mayoría de la socie- demos la (iemocracia porque nuestra orien
dad la constituyen los desposeídos, la de- tación política IlO la determinan principios 
mocracia se convierte por primera vez en fliosóficos abstractos, sino que ella provie
democratismo para los pobres, en democra- ne de la realidad que nos presenta la vida 
tismo para el pueblo, dejando de ser un de- en su constante devenir, y hoy que precisa
mocratismo exclusivo de los ricos. mente la vida ha colocado al mundo en el 

El señor .Rodríguez de la Sotta.- La dic- duro trance de elegir entre democracia y 
tadura del proletariado. fascismo, llosotros nos pronunciamos por la 

El señor Lafferte. _ No, señor Senador. democracia.Y defendemos la causa de la de-
Estamos hablando de la democracia. mocracia. En otras palabras, nosotros rein-

El señor Rodríguez de la Sotta. - Eso es. vindicamos lo que vosotros defendíais ayer 
El señor Morales. -- Sus Señorías quie- v estáis pisoteando hoy; nosotros luchamos 

ren la del~ocracia para la oligarquía no por impedir la conculcación de las liberta
más. . . des democráticas, de las garantías ciudada-

El señor Lafferte. - De allí que no po- nas de los derechos del hombre de que tan
damos compartir esa división a priori, esa to ~lardéais, y que, sin embargo, en todas 
separación mecánica que hace el honorable los pueblos del mundo, inclusive Chile, la 
señor Portales entre democracia política y clase dominante está anulando y mutilando 
democracia social o económica. Ija democra- con leyes _de excepción, fascistizantes. Eso 
cía es la expresión política de un sistema es todo. 
económico _determinado. .La democracia Esto no significa que renunciemos a Ilues-
bm>guesa es la expresión política del régi- tros principios. Hoy cúmo ayer creemOS que 
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solamente el socialismo es el único que pue
de sacar a la humanidad del abismo en que 
se encuentra sumida; hoy como ayer pen
samos que solamente la clase obrera, la 
clase del porvenir puede terminar con este 
régimen de injusticias que enciende las ho
gueras del odio y que arrastra a los pueblos 
a la matanza fratricida de la guerra civil o 
a la mantanza colectiva de la guerra mun
dial. Pero, como por sobre todo, el peligro 
inmediato que amenaza al mundo es la bar
barie cavernaria del fascismo y la ambición 
expansionista del imperialismo, posponemos 
nuestras diferencias programáticas y for
mamos junto con todos los combatientes del 
pueblo la poderosa falanje de la liberación 
nacional. 

y a través de los hechos hemos demos
trado que los comunistas sabemos cumplir 
con sinceridad y lealtad todos y cada uno 
de nuestros compromisos. 

Finalmente, el honorable señor Portales 
ha afirmado que el socialismo anula la per
sOllalidad humana y que "la igualdad social 
-engendra la pereza, que termina por abatir 
el conglomerado social. 

,Como el honora ble señor Portales citó en 
su discurso el Manifiesto Comunista de 
Marx, yo me remito a esa misma obm para 
contestal' esa falsa afirmación. En conse
cuencia, pido al honorable señor Portales 
avanzar unas cuantas páginas desde la cita 
que tom:ó para encontrar la respuesta que 
Carlos :;V[arx daba a esta afirm~ción inge
nua, que ya desde el siglo XVIII viene ha
ciendo la clase dominante. Dice Marx: 

"Desde ~l momento en que el trabajo no 
pueda ser convertido en capital, en dinero, 
en renta territorial, en una palabra, en po
der social susceptible de ser monopolizado; 
es decir, desde el instante en que la pro
piedad individual no pueda transformarse 
en propiedad burguesa, declaráis que el in
dividuo está suprimido. 

"Recono~éis, pues, que c.uando habláis 
del individuo no enV~lldéis hablar sino del 
burgués, del propietario. Y este individuo, 
ciertamente, debe ser suprimido. 

"El Comunismo no arrebata a nadie la 
facultad de apropiarse de los productos so
ciales; no quita sino el poder de sojuzgar 

el trabajo de otro con ayuda de esta apro
piación. 

"Se ha objetado, asimismo, que con la 
abolición de la propiedad privada cesaría 
toda actividad, que una pereza general se 
apoderaría del mundo. 

"Si así fuese, hace ya mucho tiempo que 
la sociedad burguesa habría sucumbido por 
la holgazanería, puesto que aquellos que 
trabajan no ganan y los que ganan no tra
bajan. " 

y Engels, a quien el honorable señor Por
tales también ha citado en su discurso, de
cía sobre esta materia: 

"Al concentrarse en la sociedad los me
dios de producción, cesa la producción de 
mercancías y con ella el imperio tiránico del 
producto sobre el productor. La anarquía. 
reinante en el seno de la producción social 
deja el puesto a la organización sistemática. 
y conscient.e. Cesa la lucha por la existen
cia individual y con ello puede decirse, en 
cierto sent~do, que el hombre sale defi:aiti
vamente d~l reino animal y se sobrepone a 
las condiciones animales de existencia, para 
someterse a condiciones de vida verdadera
mente humanas. I~as condiciones de vida 
que rodean al hombre y que hasta ahora le 
dominaban, se colocan a partir de este ins
tante bajo su dominio y mando, y el hom
bre se convierte ahora por primera vez en 
seuor consciente y efectivo de la naturale
za, al convertirse en señor y dueño de los 
medios naturales socializados." 

j He ahí cómo el socialismo quiere anular 
la personalidad humana! 

Se ha suscitado en esta Honorable Cáma
ra un debate so)Jre las pasadas elecciones. 
Se han demll1ciado procedimientos indignos 
que los partidos de derecha utilizaron para 
fabricar una mayoría que le permita seguir 
11l,'lltclliendo en sus manos los destinos de 
este país. Estos cargos, a pesar de todas las 
refutaciones que han intentado hacer los re
presentantes derechistas, permanecen to
tal y absolutamente en pie. Sin embargo, 
no es mi ánimo entrar a profundizar este 
aspecto de_·la cuestión que considero no es 
el más importante para los acontecimientos. 
futuros. 

El cohecho no fué el único medio de que 
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se valieron los enemigos del pueblo para 
obtener un triunfo precario en la pasada 
eontienda electoral. Además del coh~fho, 
creo que hay que consijerar la Cf h~':li;l esa 
campaña de desprestigio que se desarrolló 
contra el Frente ropular; la enorme presión 
moral y material que se ejercitó sobre un 
f"r:r~ ~0~tO!' ~le _l~t r.pii1ión pública para de
cidirla a votara favor de la derecha; y fi
nalmente la intervención oficial manifesta
da en favC2~ de los partidos de gobierno, 
que determinaron el resultado favorable a 
la reacción. Sobre estas cnestiones quiero 
decir a nombre de mi partido, el partido 
Comunista, unas cuantas palabras en esta 
sesión del Senado. 

El señor Rivera.-El Presidente del Fren
te Popular dijo que no había habido inter
vención oficial. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
~Quién era el Presidente f 

El señor Rivera. - El señor Arancibia 
Laso. ,su Señoría debía saberlo. 

Etl señor Lafferte. - El Frente Popu
lar nació a la vida en ,chile como una reac
ción a la funesta política derechista que 
ha labrado la ruina del país. La absurda y 
suicida dispersión de las fuerzas que aman 
a su país por sobre todas las cosas había 
permitido a una minoría audaz abrogarse 
el nombre y la representación del pueblo 
ehileno para entregar al capitalismo extran
jera, una por una, todas las fuentes prin
cipales de nuestra riqueza nacional. 

Somos en el mundo uno de los principa
les países productores de cobre; por un 
privilegio especial de la naturaleza tene
mos en nuestro suelo la riqueza salitrera 
más fabulosa que haya tenido país algu
no; nuestros campos tan fecundos como los 
más fecundos de la tierra, son capaces de 
alimentar un número diez veces mayor que 
la ínfima población chilena; los recursos 
naturales de que dispone nuestro rico país 
son capaces de colocarlo en el lugar que le 
corresponde en el concierto de las poten
cias económicas elel mundo. 

Según estos antecedentes, los ciudada
noi'l chilenos, cuatro escasos millones de ha
bitantes, debieran gozar de una situación 
privilegiada. Pero ¡, cuál es la triste reali
dad que subleva la conciencia más ador-

mecida de este pobre y desgraciado país T 
Tenemos la más alta mortalidad infantil 

en el mundo; lluestro porcentaje de sifilí
ticos y tuberculosos nos hace el triste ho
nor de colocarnos a la cabeza de los países 
cuya poblacién está sie'ndo diezmada por 
estos flajelos sociales; una reciente esta
dística de la Liga de la Sociedad de las 
Naciones acusa para nuestro país el más 
alto costo de la vida; los sueldos y sala
rios que percibe la gran mayoría de la po
blación no alcanzan a cubrir sus necesida
des más elementales; y, finalmente, nues
tra moneda apenas si se diferencia de un 
miserable pedazo de papel sin cotización 
alguna en el mercado extranjero. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ya 
está igual a la moneda francesa gracias al 
Frente Popular. 

El señor Azócar. - Eso se debe a la 
oligarquía financiera. 

El señor lVluñoz Corn,ejo. Eil Frente 
Popular, en Francia, no consiguió otra co
Ila que llevar abajo el franco. 

El señor Lafferte. - ¿Cómo explicar es
ta contradicción flagrante entre nuestra 
incalculable riqueza económica y la mise
rable situación en que agoniza el pueblo 
chileno? La explicación es muy clara: Por 
la obra anti-nacional de nuestros gobernan
tes ni el salitre ni el cobre pertenecen a. 
Chile; el gran capital extranjero tiene en 
sus manos el control de la industria y el 
comercio nacionales; la vida misma del 
país está subordinada al interés del capital 
imperialista; Chile entero es un país de
pendiente del capitalismo internacional. 

y d¡: esta tragedia, de esta situación de 
coloniaje en que vive nuestro pueblo, la 
historia sellala un solo y gran responsable: 
la camarilla oligárquica que gobierna los 
destinos de este país desde hace 127 años. 
La sola obra que podéis exhibir, vosotros, 
vu estros padres y vuestros abuelos, señores 
de la derecha, es la obra de traición na,
cional ... 

El señor Urrejola (don ,J oS,é Francisco) . 
-¿ Traición nacional ha dicho Su Seño
ría? . ,. Eso no puede ser. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
¿ Cómo se llama, entonces? 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
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-Si así la llama Su Señoría, me parece que 
es injusto, que no emplea un término co
rrecto. 

El señor Lafferte. - " .de haber en
tregado la soberanía na.cional a la admi
nistración del capital extranjero y permitir 
que la miseria, la tuberculosis y la desocu
pación desgarren las entrañas del pueblo 
chileno. Pues bien, para pediros cuenta de 
estos actos, para restablecer esa indepen
dencia regada con la sangre de los héroe"! 
de '1810, nos hemos agrupado todos los chi
lenos que queremos la libertad de la pa
tria y hemos formado el Frente Popular. 

Protestamos, pues, enérgicamente por 
esa campaña calumniosa que habéis des
arrollado contra la finalidad auténtica y 
genuinamente patriótica que inspira al 
movimiento del Frente Popular. El Frente 
Popular no es ni el caballo de Troya del 
comunismo, como lo habéis calificado, ni el 
movimiento extremista que atenta contra 
la propiedad, contra la religión y la fami
lia; el Frente Popular persigue únicamen
te la salvación de Chile, y por eso es que 
trata de cobijar bajo sus filas a todos los 
chilenos honrados que amen verdadera y 
lealmente a su patria. 

Es claro que en este movimiento de li
biración nacional 110 tendrán nunca cabida 
los que por sobre el interés del país de
fienden los intereses de esas veinte empre
sas extranjeras 'que succionan los últimos 
restos de nuestro patrimonio nacional. 

Para combatirlos, para liquidarlos de 
la dirección de los negocios públicos, es 
que ha nacido el Frente Popular.:."Jo 110s 
importa el disfraz con que la defensa del 
imperialismo intente presentarse ; "Ya sea 
sosteniendo que "la penetración económica 
y aun la influencia moral e intelectual del 
extranj~ro han si.doen general de incion
testable utilidad para el país", como ha di
cho el séñor .silva Cortés en su discurso de 
una de las ses.iones pasadas; ya sea suscri
biendo acuerdos de "caballeros", como el 
convenio Ross-Calder, con las empresas ex
tranjeras que han estafado al Erario Na
cional; o ya sea tomando la defensa abier
ta del capitalismo internacional, como en 
el caso repugnante del Ministro de Estado 
que Ile"gó a la ,Cámara a defender los ¡ute· 

reses de la empresa imperialista Braden 
Copper. 

Es absolutamente falso, pues, que el 
Fre~te Popular persiga intereses opuestos 
o finalidades contrarias al interés sagrado 
del país. En todos los órdenes de cosas, as
pira. como objetivo supremo, a la grandeza 
de Chile, a la salvación de Chile, a la cau
sa santa de la segunda independencia de
Chile. 
S~ bemos que existen en las filas ele la. 

derecha, y muy especialmente entre su Jll
ventud, muchos hombres honestos, ama,;
tes de su país y de su pueblo, que condc-
1Iall francamente la o bl'a de traición 11<l

eiollal que realiza un minúsculo grupo de 
la oligarquía vendida al oro extranjero. 
Para cada uno ele esos hombres existe en 
las filas del pueblo, en el ej,ército de la li
beración naeioual, un puesto de combate 
para que demuestren en los hechos que es
tán dispuestos a luchar por la salvación de 
su patria. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- j Qué 
patriota está Su Señoría! 

El señor Lafferte. - Estos sentimientos 
na ('ion alistas y democráticos, de devoción 
a la emancipación de Chile y devoción a la 
libertad, no son monopolio exclusivo de un 
grnpo de Partidos o de una clase social de
terminada. Ellos son el patrimonio de todo 
un pueblo que ve en ellos la salida para 
su crisis crónica y la sola garantía en el 
ejercicio de todos sus ideales, incluso aque
llos más íntimos y de raigambre más tra
dieiollal. 

Estos sentimientos afloran, por ejemplo. 
con fuerza inusitada en las masas cristia~ 

nas de nuestro país y del mundo entero. 
Ellas comprenden que sólo en un clima de 
democracia social podrán tener plenas ga~ 
rantÍas para ejercer no sólo sus derechos 
eindadanos, sino también para expresar 
sus sentimientos religiosos y cumplir c.on 
toda amplitud con sus cultos. 

Se hace tan fuerte esta corriente de fra
ternidad, que aun dentro de los Partidos 
de composición, de programa y de pasado 
abiertamente oligárquicos, se alzan voces 
- aún en el .Parlamento - que dejan 
abierta la posibilidad de un entendimiento 
amplio para la salvación del país y de su 
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pueblo. Nosotros, que ya estamos acostum
brados a oír declaraciones efectistas y rim
bombantes de los hombres de la reacción, 
dedicadas a engañar a sus partidarios, de
dicadas a apagar los anhelos efervescentes 
de unión y de combate, valoramos las pa
labras de un señor Boizard o de un se
ñor Garretón, no por lo que ellas expresan, 
sino porque las consideramos como la ex
presión sincera de las juventudes que ellos 
influenciaron o influencian. 

Estos sectores ven, a través de la expe
l'ienciahistórica, que sólo los regímenes 
democráticos respetan sus ideales, mientras 
que los obscuros desgobiernos fascistas des
atan las más torpes de las persecuciones 
contra estas creencias seculares que tan pro
fundamente arraigadas están en lo Íntimo 
de las conciencias de las mujeres y de los 
hombres. 

El s-eñor Rodríguez de laSotta. - Va a 
terminar rezando, Su Señoría. 

El señor Lafferte. - i Quién sabe! Oja
lá. 

El señor A7,Ócar. - O' bien se hace so
cialista el honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. 

El señor Lafferte. - "Nosotros, comn
nistas, declaramos desde esta trihnna que 
vemos con profunda alegría este acerca
miento de las masas creyentes a las trinche
ras combativas de la liberación nacional. 
Nosotros les decimos a todas esas mujere" 
y hombres sinceros que es un sagrado 
vínculo el que nos une a todos y que no 
puede divorciarse, ni siquiera resentirse, 
por el solo hecho dc que credos filosóficos 
diferentes, respecto al origen y fin del hom
bre, nos separen. 

-"'>\, l 
Nosotros, comunistas, aquí en Chile co

mo en España, como en Francia, como en 
la Unión de los Soviets, respetamos y res
petaremos las ideas religiosas y estamos 
dispuestos a luchar junto con ellos contra 
el fascismo en lo que tiene de perseguidor 
bllrbaro de sus prácticas litúrgicas, en lo 
que tiene de negador de la personalidad 
humana. 

Es sólo contra esas instituciones y hom
bres que se dicen religiosos y que se am
liaran en la religión para ayudar al fas
'cismo y a la reacción en el envenenamien-

to de la guerra o para fomentar la crimi
nal conquista de los pueblos y que tomalt 
como pretexto la lucha anticomunista pa
ra impedir la fraternal reconciliación hu
mana, es sólo contra ellos - repito - que 
nosotros lucharemos, pero no por su carác
ter de religiosos, sino precisamente por va
lerse de su nombre y de su influencia mo
ral para especular con los sectores atrasa
dos y obstruir la marcha de la civilización 
humana que florece en todos los países de 
la tierra. 

La salvación de Chile, su existencia co
mo pueblo, su porvenir como nación civi
lizada, exige perentoriamente la santa 
unión de todos los chilenos de verdad, pa
ra oponer un dique a la penetración ex
tranjera, para cerrar el paso a la invasión 
imperialista. Pero el combate en contra 
del imperialismo extranjero sólo es posible 
~i junto a él se entabla la lucha por la de
mocracia, la lucha por la libertad y por l(} 
tanto la lucha contra las tendencias retar
datarias del fascismo. 

El imperialismo es la absorción econó
mica del pequeño capital por el gran capi
tal; es la concentración monopolista de la 
riqueza social en unas pocas manos; y co
mo tal, como sistema, es la negación del 
régimen burgués - y de su democracia
na(~it1o de la gran revolución francesa ba
jo las com;ignas de libertad, igualdad y 
fratel'1lidad. El fascismo es la super esen
ei" del imperialismo; es la dictadura terro
l'isbl de los elementos más agresivos, más 
ehall villistas, más imperialistas del capital 
financiero; y por lo tanto, como forma, co
mo método de Gobierno, es la agudización 
al máximo de todas las lacras del ,capita
lismo, a la vez que la eliminación de todas 
las garantías democráticas del régimen ca
pitalista. 

Obra del fascismo ha sido la conquista 
a sangre y fuego del territorio abisinio por 
el imperialismo italiano; obra del fascismo 
ha sido la invasión de Manchuria y el des
pedazamiento de China por el imperialis
mo nipón; obra del fascismo es el crimen 
monstruoso de la invasión de España por 
la acción ~onjunta del imperialismo italia
no y del imperialismo germano. ¡He a:hií 
la (scllciü in~p(;l'ialü,t¡¡ .lleJ t~gi:l:Cll fascis-

ta' 
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Sin embargo, el fascismo tiene su forma 
peculiar de atrapar a estos débiles pueblos 
semi coloniales de' la América Hispana. Los 
métodos fascistas utilizados por los dicta
dores de Am:érica para vender totalmente 
a sus países a los imperialistas ¡ esa es la 
gran amenaza CIue, como una espada de 
Damocles, pende sobre nuestras cabezas! 

El fascismo en los países imperialistas 
tiene como principal objetivo la expansión 
territorial a expensas ele los pueblos más 
d.ébiles. En los }}ueblos. débiles y depen
dientes las balldas fascistas de todos los 
matices son creadas y financiadas por el 
capital extranjero para que desempefien el 
papel felón de agencias del imperialismo. 
El caso de las bandas mercenarias del fas
cismo espafiol, abriendo de par en par las 
puertas de España a la invasión imperia
lista de Mussolini y de Hitler, es la de
mostración flagrante del infame papel que 
desempeñan estos grupos repugnantes de 
traidores nacionales. 

En Chile la amenaza fascista ha tomado 
diversos caracteres, se ha revestido de múl
tiples matices. Ni siquiera ha faltado la 
gestación embrionaria de un nacismo crio
llo que nace explotando demagógicamente 
el sentimiento nacional vulnerado y .piso
teado por el capitalismo extranjero con la 
eomplicidad manifiesta de la oligarquía 
ohilena. Sin embargo, no es precisamente 
allí en donde reside la verdadera amenaza 
de la peste fascista. La vida misma, la cru
da realidad de los hechos, se ha encargado 
de poner al nacismo en la encrucijada: o 
con la liberación nacional, y en tal caso 
con el pueblo,con las fuerzas del pueblo 
que se agrupan dentro del Frente Po-pular, 
() con la Traición Nacional, y en tal caso 
eon los CIue hambrean y esclavizan al pue
blo, con los .que rematan a pedazos el pa
trimonio nacional. 1m vida misma se ha en
cargado de demostrarles ·que la ideología 
fascista, por ser el difraz con que se encu
bre la expansión imperialista, está diame
tralmente opuesta a la lucha contra el im
perialismo y por lo tanto su condición de 
nacista es absolutamente incompatible con 
una posición nacionalista. El nacismo tien
de a-definirse y no dudamos que los> mili
tantesqne sinceramente ingresaron a sus 

- .=-===---== 

filas a luchar por la prosperidad y grande
za de la patria, van a abandonar su ideolo
gía fas(;i~til para pronunciarse por el mo,
vimiento de L~beración Nacional. 

La verdadera amenaza fascista, señor 
Presidente, se cierne por el lado de la ca
marilla oligárquica que 'preconiza una po
lítica de agresión contra el pueblo; la ame
naza fascista viene del sector ultramonta
no de los Partidos, Conservador y Liberal 
CJue se lliegan a la ampliación democrática 
de la base de Gobierno; el peligro fascista 
vien e ele los personeros oficiales del impe
rialismo que, con Ross a la cabeza, han 
estado cercenando los últimos retazos de 
la democracia mutilada. 

Ha sido este minúsculo grupo de traidores 
nacionales el que ha estado tentando el ad
venimiento de la dictadura más reacciona
riaque haya conocido el país ... 

El señor Rivera.- Yo úeo que ya es 
tiempo de que el sefior Presidente llame al 
orden al sefior ,Senador. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Creo que no e" propio de esta Corpora
ción llamar minúsculos traidores a personas 
que han formado parte del Gobierno. 

El señor Grove (don Marmad uke) . -¿ Por 
qué se dan por aludidos Sus Señorías ~ 

El señor Morales. - ¿ IjcS remuerde la 
con ciellcia ~ 

El señor Lafferte.- ... ha sido este gru
po el que con violencia inusitada ha trata
do de provocar en vano una situación de 
violencia ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¡ Pala
brerías i1'respo11sa bIes y sólo para las gale
rías! 

El señor Laferte.- ... ha sido este grupo 
el uue con una violencia inusitada ha trata
do -de provocar en vano una situación de 
yiolellcia que arrastrara al país a los ho
rrores de una guerra civil; y ha sido este 
mismo grupo el que ha estado tratando de 
soliviantar al ejército para que, bajo el pre
texto de defender la República, sirviera de 
base y soporte al ejercicio de su dietadu
ra. 

El señor Rivera. - i Eso es falso, es men-
tira! 

El señor Laffer~e.- Afortunadamente, el 
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Ejército chileno difiere del ejército monár
quico y feudal que utilizan los facciosos de 
:España. El Ejército de Chile lleva. desde 
su formacióu, el sello inconfundible de la 
liberación nacional. Nacido de las montone
ras de 1810, formado por los genuinos y 
auténticos patriotas de aquellos tiempos 
memorables, sus filas cobijaron a los más 
heróicos y abnegados hijos del pueblo que 
conquistaron con su sangre nuestro dere
cho a vivir como pueblo libre en un Chile 
libre. Y el Ej.ército de hoy, siendo el le
gítimo depositario de aquellas heróicas tra
diciones de 1810, tiene que montar guardia 
a través de las fronteras para impedir que 
un nuevo vasallaje, que la bota de un nue
vo conquistador extranjero pisotee el sím
bolo de nuestra soberanía nacional. 

El señor Grove (don Marma d uke) . -Per
mítame una interrupción, señor Senador, 
con la venia del señor Presidente. 

El honorable señor Rivera se ha indigna
uo y gritado diciendo que lo que el honora
ble señor L'afferte está exponiendo son men
tiras. 'Sin embargo, en la semana pasada, 
han sido llevados a un teatro numerosos ca
rabineros, enviándose de la guarnición de 
Santiago, de 50 a60 por cada Comisaría, a 
,objeto de que fueran a oír la conferencia que 
-dictaba un sacerdote, conferencia llena de 
mentiras y falsedades respecto de la situa
dón de España. 

E,l señor ROdrígu.ez de la Sotta. - ¡ Men
tiras de ,.su Señoría t 

El señor Lira Infante.- Ha sido mal in
formado el señor 'Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¡ Eso es 
completamente falso! 

El serlOr Grove (don Marmaduke). -
Cuando gritan tant08us Seiíorías, es por
que el hecho debe ser cierto. 

El señor Ureta.- Yo invito a Su 'Seño
ría para que esta noche vaya a oír a ese 
sacerdote. 

El señor Lafferte. - Por eso el pue bl o 
'Confía en el Ejército, confía en esas aspira
dones progresistas y democráticas que ya 
más de una vez' lo han llevado a intervenir 
-en política para corregir los desmanes de la 
camarilla oligárquica que está despoj<~ndo 
-al país. Mienten, pues, cínicamente, los que 

sostienen que estamos trabajando para 00-
cavar y disgregar al Ejército, los que afir
man tendenciosamente 'que lo odiamos y 
despreciamos . Quien ha odiado y despre
ciado siem pre al Ejército es la oligarquía 
venal y corrompida que ve en él ·una ame
naza para la realización de su política de 
traición al país. Ha sido ella la que ha 
creado, para oponerlos al Ejército, cuerpos 
armados al margen de la Constitución y 
de la ley. EHa creó en el siglo pasado la 
falange portaliana que en oposición al 
Ejército amparara la dictadura de los pe-
1 ucones; ella también insolentemente creó y 
armó la odiosa ::\Iilicia RepublicaIia para de
nigrar el prestigio, para envilecer la misión 
de las fuerzas armadas para constituir una 
guardia pretoriana que en carácter perma
nente amparara la política dictatorial del 
señor Ross. 

El señor Morales.- ¿Serán mentiras tam
bién? 

Ell señor Rodríguez de la Sotta. - Tam
bién. 

El señor Lafferte.- Cierto es que los mo
yimielltos militares de los años pasados no 
respondieron a las finalidades con que se 
gestaron, ni a las grandes esperanzas que 
en ellos cifró el pueblo chileno. Esgrimien
do el fantasma del comunismo, la oligarquía 
se apoderó mañosamente de sus postulados 
para enlodarlos y traicionarlos; los jefes 
militares capitularon ante la oligarquía, y 
el ejército apareció ante la faz del país co
mo el causante único de la ruina material 
y moral 'que hoy hace peligrar la estabili
dad de la República. 

Felizmente se ha superado en parte esa 
época de desorientación de los años pasados. 
El ejército comienza a ver claro quiénes son 
los enemigos del país y del pueblo y con
fiamos en que se negarán a secundar la 
tentativa reaccionaria de un golpe de :Es
tado para sumir al país en el infierno de 
una dictadura. 

Es inútil entonces seguir contemplando la 
torpe intransigencia de la derecha sobre el 
problema del Gobierno. El país necesita sa
lir urgentemente de la angustiosa situación 
en que se encuentra. Y el único modo de 
c011seg-nirlo. la sola manera de evitar una 
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catástrofe nacional, es democratizar la ba
se del Gobierno, que bajo el pretexto de una 
mayoría falsificada por el cohecho y el frau
de, 'quiere conservar totalmente la coalición 
derechista que hoy gobierna al país. 

IPara esto es indispellsa ble que todos los 
hombres' progresistas, todos los qne anhe
lan un régimen ele efec1inl demoeracia, to
<los los que i'e oponen a la ab~on:ióll elel 
país por el capital impet'ütlista, se agnl]Jeu 
-sin distinción de colores polílieos- y por 
ellcima de la teY'quedaü insoleJlte de sus 
propios partidos- en una mayoría democrá
tica en ambas Cámaras delCollgreso. Y con 
esta mayoría dE'mocrática, con este conjunto 
de hombres qUE' por sobre todo otro interés 
,colocan la salvaeión ele Stl patria, el Presi
dente de lal{epública debe eOllstituir un 
Gobierno genuinamente democrático que 
responda a las uecesidades y a las esperan
z~s del pueblo. 

Pero uu Gobierno demoerático no debe 
ser, no puede ser, la resurrección de la vie
ja IAlanza Liberal o de las repetidas inten
tonas de formar una llamada combinación 
de Centro con el ostensible propósito- de des.
truir el Frente Popular. Querer colocar co
mo condición para que algún partido del 
Frente participe en las tareas de Gobier-
110, su rompimiento con este auténtico mo
vimiento del pueblo, es querer convertir en 
charlatanería hueca y demagógica los pre
tendidos anhelos ele ampliar la base del Go
bierno. 

Bien sabe el :Presidente Alessandri, bien 
saben los sectores de la dereel!a, que cada 
una de las fuerzas 'que partieipan en el 
Prente Popular, han ratificado recientemen
te con un pronunciamiento rotundo su fide
lidad inque'brantable a este movimiento de 
salvación nacional. Querer exigirles que 
atropellen el mandato daro de su convcn
c'ión o su congreso, es inferirle una ofen¡,:C1 
gratuíta, es insultar su dignidad de partido, 
es querer ejercer tutelaje sobre la posieión 
doctrinaria de partidos que han jurado ser 
leales al pueblo . 

Con una actitud altamente patriótica, con 
una comprensión clara del momento presen
te, el Presidente de un partido frentista, ha 
declarado categóricamente ante la faz del 

país que en esta hora difícil que vive la Re
pú bliea, ningún partido puede negar s. 
coopel'aeión a la solución de los problemas 
qm-' afedun a la inmensa mayoría del pue
blo. lla precisado sí, que esta ('ooperación 
110 sigllifieCl simplemente la asignación de 
Hilas ('nantas ('arteras ministeri.ales, sino que 
ella tielle que estar subordinada a un pro
grallla dc acción claro que aborde l,a solu
ción de las JlE'cesidades de uu pueblo mise
rable que ya )]0 puede resistir más. A esta 
po"ieión y a esta actitud, los partidos de la 
derecha han respondido con una rotunda ne
gativa. Carguen, pues, las derechas ('OH to
lla la responsabiliclall de los acontE'(·illlientc~, 
futuros! 

l\' egl'as horas de inquietud se a vednan 
para la República, que nosotros con una cla
ra comprensión del momento deseamos y 
estamos dispuestos a evitar. Pero ya que la 
cOlllllrensión de la izquierda tropieza eOIl: 

la ineo!l1presión y la intransigencia dere
chista, des lindamos toda responsabilidad y 
apelamos al país para que juzgue y someta 
a la "indicta públiea a los vel'dadE'ros res
pOlISablE's de la catástl'üfe que puede so
brevenir. 

Finalmellte, señor Presidente. quiero .es
tablecer cuál será mi aditucl en el Sena
d0 COlllO representante elel Partido Comu-
nista. 

lIt' consagrado la totalidad de mi vida a. 
la santa ,\' noble causa de defender los dere
cbos de la clase a la eual pertenezco, que
rlesc1e hace más de una centuria se desan
gra en la terrible esclavitml ele la miseria._ 

lIe dedicado mis mejores eUE'rgÍas a la 
ea asa )] o menos noble de defender la In
dependenc'ia de mi Patria contra los con
quistadores modernos, los imllerialistas ex
tranjeros, qnp, bajo el amparo cómplice de
un grupo ele traidores a su patria, quie
ren deshacer la obra que realizaron con su 
sangre los héroes gigantes ele 1810. 

,Por defender estos postulados de justi-
cia social, por defender la independencia: 
y prosperidad de mi .patria. he sido igno
miniosamente ;pers,e.gnido, inhu;manamente' 
vejado y escarnecido, encarcelado, confi
nado y deportado, hasta el punto de ser' 
convertido' dentro de mi propio 'país en el 
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prófu~gopermanente de todos los Gobier
nos, en el perseguido constante de todos 
los regímenes. 

y hoy que llego .por .pl'imem vez a de
sempeñar la; representa,rión qne Jos ¡tr<:l\
bajac10rrs de ,Chile me han encomendade> 
en el 'Congreso, declaro que cOlltinllaré de
fendiendo con más fUel'Zalque 11U11('a, so
bre todo en esta hora de enormes respon
sabilidades para los que jugamos U11 rol 
dirigente en el 'movimiento ¡emancipador 
del pueblo, la bandera de sns l'eiyindicacio
nes que he sabido manten(']' ('11 alto a tra· 
v(.s de todas las ,pel'f:pcuciollr" y destie
rros. 

El señor Cruchaga (Pl't'sic1cn1e).--Pue
de usa]' de la palabra el honorable señor 
Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - Preferiría que
dar inscrito para la sesión elel Innes, ¡;;eñor 
Presidente. 

El señor Martínez Montt. - Y yo a con· 
tinua,ción. 

El señorCruchaga (Presidellte). - Si 
110 hay incollvelliente, qlledariíll inscritos 
para usar de la palabra en la hora de i11-
eidelltes de la sesión próxima, los seño
res Lira Jnfante y 1\Iartínez Montt. 

PETICION DE OFICIO 

El señor iGrove (don ~ral'maduke). 

Yo ruego a la Mesa se sirva reiterar el 
oficio que a ,pedido del que lwbla se dí~ 
rigió hace más de quince días al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole tenga a bien 
ordenar la devolución de sus imposiciones 
a los ex carabineros. 

La :Caja respediva contesta invariable
mente que carece de fondos para ha,rer es
ta devolución v hay una enormidad de so
licitudes ,que 'no r;uec1en ser despachadas 
por tal motivo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
rf'iterará al serlOr 1\1inistro del Interior el 
oficio solicitado por Su Señoría, en la for
ma acostumbrada. 

INSORIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor O~a. ~(,Presidente). - Si 

no se hace observación, quedarán inscritos 
para usar de la palabra en 'la hora de in
cidentes de la sesión próxima los honora
bles señol'esUra Infante y Martínez Montt. 

El señor Azócar. - ~o, señor Presiden
te; yo no tengo inconveniente para que 
se tome ese acuerdo en lo .que se refiere al 
honorable señor Lira Infante, ya ·que Su 
Señoría estaba inscrito para hablar en la 
sesión de hoy y tuvo la deferencia de ce
der Su derecho a otros señores Senadores; 
pero en cuanto a otros señores Senadores 
110 sucede lo mismo. Lo mejor es que cada 
(~lla 1 se inscl'iba en el momento oportur 
no. 

m señ(~l' Cruchaga (Presidente). - Que
da inscrito en primer ltlgar para usar de 
la pa la b1'a en la sesión del lunes próximo 
el honorable señor Lira Infante. 

PETICIO'N DE OFICIO 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Url'utia ruega al Honorable Senado 
que tenga a bien acordar se dirija ofi
cio al seríor Ministro de Salubridad, ex
presando que los datos enviados sobre los 
fundos di' propiedad de la :Beneficencia, 
no son exactos, pues no se mencionan los 
Iqlle corresponden a numerosas (p;ropieda
des que no figuran en la lista que se ha 
enviado. 

El señor GUDmcio. -- ¿ El oficio se diri
gil'ÍI a nombre del señor Senador? 

El señor Cruohaga (Presidente). _ Si 
llO ]¡a~T inconveniente, se enviará el oficio 
a nombre del señor Senador, reemplazando 
la s pa la bra s "no son exactos" por "no son 
eompletos" .. 

El seÍÍor Urrutia. - En tal caso, prefe
riría que no se mandara el ofí'cio, señor 
Presidente. 

El señor C'ructhaga (presidente). - Si 
no hay inconveniente, se enviará el oficio 
en los trrmir~os indicados por el señor Se
nador. 

Acordado. 

VOTACION DE INDroACIONBS 

El señor Secretario. - Indicación de 108 

.. 
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honorables señores Durán y Bravo, a fin 
de que se anuncie :para la ta'bla de fácil 
despacho de la sesión del lunes próximo, 
en primer lugar, el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se mejoran de grado algunos empleos 
del Ministerio de Educación Pública. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- En 
votación. 

Si no se pide votación, daré por apro
bada la indicación. 

Aprobada. 
El Iseñor Secretario. -< Indicación !del 

honorable señor Morales, en que pide que, 
en nombre del Senado, se insinúe al Pre
sidente de 'la República la conveniencia 

de nombrar Ministro de Chile en Colombia, 
El señor ,Crucihaga (Presidente). -- La 

Mesa considera que esta indi-cación del ho
norable señor Morales no es procedente ... 

El señor Alessandri. - Es anticnn"titu
cional. 

El señorCruchaga (Presidente). - '" 
y no la pone en votación, ,porque estima 
que ella contraría un precepto constitucio
nal. 

El señor Morales. - ¿Cuál sería ese pre
cepto constitucional! 

El señorCruchaga (Presidente). - El 
manejo de las rela-ciones exteriores, según 
la Constitución, corresponde E'xclusivamen
te al Presidente dE' la República. y toda 
insinuación para E'sta blecer rE'presentación 
diplomática en nnpaís extranjrro tiE'nde 
a mermar el ejercicio de aquella atribu
ción. 

En realidad. me parece qllE' la indicación 
que se trata ni siquiera sería pro-cedente 
en la Cámara de Diputados, ya que impor
ta inmiscuirse en atribuciones que son pri
vativas de S. E. el Presidente de la Repú
blica. 

El Honorable Senado tiene facultad pa
ra pronunciarse sobre los mensajes de 
nombramientos 1 diplomáticos. para I.acep
tal' o desestimar las designaciones hecha-" 
por el Presidlmte de la Re¡!Ílblica. pero no 
para insinuar el establE'cimiento de repre
sentantes diplomáticos en nn ,país extran
Jero. 

En com;ecnenria. la ,Mesa, sintiéndolo 
mucho. no nnede poner rl1 votació1l la in
dicación del señor Senador. 

El señor Morales. - Mi indicación no 
vulnera ~ninguna dis¡posición cOl1s!titucio

nal; lo que se hace, es a-cogerse a ~na ga
rantia constitucional, al derecho de peti
ción, derecho que no solamente tienen las 
personas, sino también los congresales y 
las instituciones. 

El señor Walker. - Podría Su Señoría 
mandarle una carta al Presidente de la Re
pública o pedirle audiencia para ese efec
to. 

El señor Morales. - Decía ¡que este de
recho de peti-ción no solamente lo pueden 
ejercitar las personas, los individuos, sino 
también las instituciones, las corporaciones. 
Según la teoría del honorable señor Wal
ker, para formular una petición al Presi
dente de la República, tendría que ir a la 
:1.\1:oneda todo el Senado en masa. 

El señor Walker. - Lo único que yo 
propongo es que vaya Su Señoría. 

El señor Morales. - En ese caso, Su Se
ñoría que tiene allí puerta abierta, sería 
más indicado para hacerlo. 

Acogiéndome a la letra de la Constitu
ción, que fa-culta a los individuos, institu
ciones, corporaciones, etc., para dirigir pe
ticiones al Jefe del Estado, yo pido que 
el Honorable Senado se dirija al Presiden
te de la República solicitándole !que, si lo 
tiene a bien, no imponiéndole, dé los pa
sos necesarios para nombrar un represen
tante de Chile en Colombia. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Pero existe otra disposición constitucio
nal, según la cual corresponde exclusiva
mente al Presidente de la República dirigir 
las relaciones internacionales. 

El señor Morales. - Es por eso que se 
le haría esta petición al Presidente de la 
República; si no dirigiera él las relacio
nes internacionales, yo no propondría que 
se le pidiera tal cosa. 

El señor Muñoz Cornejo. - 1Jos orga
nismos de Derecho Pllblico no tienen más 
atribuciones que las que expresamente les 
confiere la Constitución. 

El señor Morales. - Raga lo que quiera 
lal\Iesa y digan lo que l'Iuieran las Dere
-eha;;; ... 

El señor Rivera. - El oficio no se man
da. 

u:n señor Morales. - .. ' en sesión públi-
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ca, en la hora de incidentes, trataré esta 
materia de las relaciones de Chile con Co
lombia. 

El señor Azócar. - ¿ Tampoco se pue
de? .. 

El señor Morales. -- Vamos a ver si me 
lo impiden. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¡, Re
clama el señor Senador de la resolución ,que 
ha tomado la Mesa 1 

El señor Morales. - Seria inútil, ,por
que tanto las Derechas como yo tenemos 
plena confianza en Su Señoria. 

El señor iCruohaga (Presidente). - Se 
suspende la sesión por 20 minutoil. 

-Se suspendió la sesión a las 5.18 P. M. 

SEQUNiDA RORA 

Sesión secreta 

A segunda hora se constituyó la Sala en 
lSesión secreta. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda-cción. 




